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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 6012100093 – 
SERVICIO PARA LA RENOVACIÓN Y EVOLUCIÓN DE LA 
APLICACIÓN SOFTWARE DEL SISTEMA CENTRALIZADO DE 
GESTIÓN DE ENERGÍA (SCGE), RENOVACIÓN DEL EQUIPAMIENTO 
PARA LA GESTIÓN DE LA MEDIDA DE ENERGÍA EN METRO DE 
MADRID Y MÓDULO DE ANALÍTICA Y PREDICCIÓN ENERGÉTICA 
(MAPE) DEL SISTEMA CENTRALIZADO DE GESTIÓN DE ENERGÍA 
(SCGE) 

 

Consulta 1: 
 
Según pliego de Cláusulas administrativas, hay que rellenar una serie de anexos. Tenemos la 
idea de ir en UTE con otra empresa. Hay que rellenar el anexo IV y el X, pero la duda que nos 
ha surgido es respecto al anexo IV Bis, que se le hace mención en: 
 
“Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo dispuesto 
en el artículo 56.3 del RDLSE, cada una de ellas también deberá presentar la declaración 
responsable contemplada en el Anexo IV Bis de este PCP” 
 
La duda por lo tanto es, al cumplimentar el anexo IV y X en la que se constata que se forma 
UTE y que, por lo tanto, la solvencia puede ser apoyada y acumulativa entre ambas ¿es 
necesario también cumplimentar el anexo IV Bis? Ya que recurrimos a las capacidades de otra 
empresa, pero ya figura en el anexo IV y X a la hora de aclarar la constitución de UTE o así se 
podría entender. 
 
Respuesta 1; 
 
En relación a su consulta, informarles de que una U.T.E es una estructura que permite la 
colaboración entre empresas, por lo que, no se considera necesario, tal y como se indica en el 
Anexo IV bis “DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES” donde se dice:  

“este anexo se aportará únicamente cuando el licitador acredite la clasificación o 
solvencia y/o adscripción de medios por otras entidades” 

 
No obstante, indicar que deberán cumplimentar los apartados del Anexo IV “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, referentes capacidad de obrar, clasificación 
o solvencia, habilitación empresarial y adscripción de medios, de la Declaración Responsable de 
la empresa que no los cumple por sí sola, de forma acorde con lo indicado. 
 
 
 
 

En Madrid, a 16 de abril de 2021. 
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